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DE 

NÚMERO: 

PÚBLICO 

tQI ' ~ 

Ciudad de México. l1~uerdo del Presidente de la 
~.11' ' 

Suprema. Corte ·· 4'e . Justicia de la Nación, 
' " Ji~~ 

.correspondiente .al ~Ía cinco de S .. eptiembre de 
~ 

tlos "mil dieciséis~ m. 
~ 
~ 

" l ' ' . ' . 
VISJOS; para emiti'r f eso.luCión ·en el .. procedimiento 

-~ 

~ ' ' 

de responsabilidad at{jministrativa' número 02/2012; 
rh1 · 
~~: . 

y, . ' ~ ' . 
m 

i . 
·R E Si\U L T A N· D O: 

PRIMERO. Denunc·a. Mediante oficio DGCCJ-W-
! 

02-02-2012, de ochó de febrero de dos mil doce, el 

Director General dJ Gasas de la Cultura Jurídica 
'. . . . ' f ' . ' . ' .· ' ' 

hizo del conocimiento de la Di.rectora General de 
• ~ j 

;!' 
Responsa.biHdades¡. . Adp1inistfi~ti~as : y .. Registro 

Patrimonial, amb6s de la : S~prema Corte de 
:r 
/ 

Justicia de la ,:Nación, que 

, Jefa .de Departamento adscrita a la 
l 

' 

Casa de la Cultura Jurídica de este Alto Tribunal 

en Uruapan, Michoacán, presentó un escrito 

mediante el cual hacía valer su inconformidad 
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respecto del trato carente de respeto que, 

supuestamente, había recibido por parte de 

., Directora de la Casa de la 

Cultura Jurídica antes mencionada, adjuntando 

para dicho efecto la queja referida (fojas de la 1 a 

la 7 del expediente principal). 

2. SEGUNDO. Inicio de investigación" Mediante 

auto de fecha diez de febrero de dos mil doce, el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación tuvo por recibido el oficio de mérito, sin 

embargo, se reservó emitir la resolución que en 

derecho correspondiera (fojas de I~ 1 O a la 12 del 

expediente .principal). Esa determinación se dictó 

mediante acuerdo dell siete de mayo de dos mil 

doce, en virtud del cual se ordenó la apertura del 

cuaderno de investigación, el que quedó registrado 

con el número de expediente C.I. 02/2012 (fojas de 

la 13 a la 16 del expediente principal). 

Posteriormente, mediante escrito de queja de 

fecha catorce de junio de dos mil doce, 

hizo del conocimiento de la 

Contraloría de este Alto Tribunal diversos hechos 

relacionados con el extravío de la cantidad de 
I 

·· ocurrido en agosto de dos mil once en 

las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica 

en Uruapan, Michoac¿tn, particularmente, del cajón 

de la servidora pC1blica, 
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(\ 
· :. i::Según afirmó la quejosa, 

. ~ , 
dicha cantidad co'.[res~pndía a recursos otorgados 

para la impresió~ de l arteles y volantes para la 
~" I,!' 

difusión de las aqtivid~ades de la Casa. Además, 

mencionó que tarll~iél existió un aparente robo de 
. ~!. füt . . ' 

joyas . propieaad d~ ·-· 1a titular :· de _la Casa referida. 
. .. ' ' .. fi. hi1 • • • ' •• 

Indicó que .tantp _. el~;; 1fectivo como el. monto de las 
. ' k ~' . "· . . . 

Joy~s méncionada~ar: fueron ·· · reinte·grados por la 

empres·a 

.. , · que. prestab.a serv1c10 
;t if.l.~ 

correspondiente}l~· .·[~sa .ünida,d : administrativa de 
· .:.r? · ~f:~ 1 ~ 
' . '~:J . . 

este ·· Alto · "fribunaL ~ . Estas, drcuris~~nc.i~s, .· según 
. . . ~;:,. ' . 

.. ·afirmó' ' la· quejqsa, · :¡?1'no .·:fuer.on . noti'ficadas .. en su 

oportunidad .a la Contralórí.a por pacte de la . •\ . . . .. 

Directora de la Casa (fojas de la 137' ·a·_,1,á 141 del 
• t •••• '' ' / 

· . expe.diente~ princi.pal ~. 

_. 

4. · Pr.oce·tflmiento. ·Por proveído de . ·¡· . - , 
' ' ' . ~ . 

catorce de noviemb~~ de dos mil trece, el Contralor 
~· 

de la · Suprema Qorte, sobre la base de la 
·i¡:· 

suficiencia de los eJÍementos aportados durante la 

ir.ivestigación, detJrminó la · existerlci¡:i .. de .· tres · . 

. conductas . atribui~les a la ; servidora pública .· 
.. '\_ .. .. {'f, ' ' , . " •. ·· : ' 

... d~mw;,dada~ ··a sa~er:: .. 1, ... La /pbsible ... coniisifm ··-de .. , 

faltas de respet~ cometidas en agravio de la 

quejosa y el resto del personal de la Casa de la 

Cultura Jurídica· en Uruapan; 2. La supuesta 

omisión en que incurrió al no abstenerse de 

aceptar o recibir dinero para sí de otra persóna, 

cuya actividad profesional se encontraba 
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directamente vincu lada y supervisada por dicha 

servidora pública con motivo del desempeño de 

sus funciones; y, 3. Ell aparente incumplimiento de 

su obligación de observar las disposiciones 

·legales, reg lamentarias o administrativas 

relacionadas con el servicio público. En razón de 

que la segunda de las conductas mencionadas era 

de las consideradas graves por el artículo 136, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se turnó el expediente a 

la consideración del Presidente ·de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación a efecto de que, en. 

su caso, dictara el acuerdo de inicio de 

procedimiento (fojas de la 370 a la 383 vuelta del 

expediente principal). 

5. Por acuerdo del cinco de diciembre de dos mil 

trece, el Presidente de este Alto Tribunal ordenó el 

1nic10 del procedimiento · de responsabilidad 

administrativa en contra de la servidora pública 

involucrada, al estimar que existían elementos 

suficientes para determinar que ésta incumplió con 

las obligaciones sefíaladas en el artículo 8, 

fracciones VI, XI I y XXIV, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y al considerar que una de las 

faltas que se le reprochaban se trataba de1 una 

conducta grave (fojas de la 384 a 403 vuelta del 

expediente principal). 
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./'''~~,;.'j~~ii. 
t .. 

·o ~~r 
t. \~. ,;, l~ 

~~ ¡* 
l~ ~ 

En cumplimiento al ~cue~o antes citado, la 
.. :s ~· 

Contraloría, mediante i~ proveído de nueve de 
~;: ·~ 
"'" ·~ 

diciembre de dos mil t~ecelW ordenó notificar a la 
'A .r;"i 

servjdora pública involu~adj y señaló fecha y hora 
''"'. ·~ 

para la ce!el5íáciOl:i éle ~J audiencia de defensa 
. . . . . . : '~: ... J, .... 

correspondiéni~ (fojas.·51~(/,.~á l~f .. 512 del expediente ... ~ .. , . . 
. ·· ·· (ir. · 

·-·,principal). \ . 
. ,' ~~ . ·. . ' . l·¡~ 

.· · ..... · .... ~/ ... ~ .. · .. '.' ' 

CUARTO~· lnfo-r01:e .. ¡/.,.Po~~·. acuerdo de trece de 
.,,)J.l ... ~ ·. . .·. ... . . . 

febrero 'de: dos ·m·il catqrce,· .. ·el Contra·tor de la 
. ' "~~~\~. ~ ' ' _·, ' . 

·suprema Gorte: de Justfofar de ·:·far Nación hizo 
. . . ' ': · .. ·, ~! "·,' '. . . ·.. ·.. . 

constar que, .en. audiénci~: de veintitr,és .de f~brero 
'..' ~·' .• ,'• ·- i :, '··-. · .. · .:.·: •.. »: _· .·_ .. /~~~···~: .. · . . .: /'.·'.:: . . ' .· 

· de dos~.·m+I 'trece', la·. s·er\(i!;fóra,pública ihvolúcrada 
. ' ', '. . ": .": _:~~·::·. "·"< . ' . 
hab1a. presentado d1.versa§f::·p:rü-ebás_;:corpo_í parte de 

. . ·.. .. . .; ' : . . \1 ' ' .. · . · .. ·,· 
.. su informe· .de defehsa.s, (?niendó pon· .. acfmitidas y 

• • r' fa •· ' 
¡r;¡, 

.. ' . ' .···.. .::¡, ' 

· .desahogadas. ·la~ que·· pro~~di:ero9::,;; .. ,..d:·ada su propia 
··. '• .. . ·. ·.. ~;. '. ........ :.: .. : 
y·.•···.especial ~-naturáléza,.ár~r~hano:o· .. ·:: .. éf' desahogo de 

' . . ... -, .. · .. ·\:~· ...... ·." . .. .. 

aquellas):jué debíar:cpr(:f¡j~t~fse y desechando las 
·.: ii; 

que consideró qüe no :f habían sido ofrecidas 

conforme a derecho (tojJs de l<il 723 a la 812 del 

expediente principal). 
;f 
:' 

' ¡' 
r. ,, 

.'.; ' 
~~ ' ' ' . 

.. J 
:, 

8. QUINTO. Cierre de finstrucción. Con fecha· 
' / ' 

catorce:. de ·abril de· do~ ·ntil' cátbrce:_ ...... :·~l· 80rÜralor· 
'. ' 

declaró cerrada la instrucción, en términos del 

artículo 24 y 36, último párrafo, del Acuerdo 

General Plenario 9/2005, y ordenó la remisión de 

los autos del procedimiento a la Subsecretaría 

General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación par:a que continuara el trámite 
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correspondiente (foja 924 vuelta del expediente 

principal). 

B. SEXTO. Resolución del Pleno. Por diverso 

acuerdo de veinticuatro de abril dos mil catorce, el 

Presidente de este Alto Tribunal turnó el asunto a 

la Ministro Oiga Sánchez Cordero de García 

Villegas para su estudio y la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente. 

1 O. El veintitrés de noviembre de dos mil qumce, el 

Pleno de la Suprem1a Corte de Justicia de la 

Nación emitió resolución, por mayoría de nueve 

votos, con los resolutivos siguientes: 

"PRIMERO,. En la materia 
competencia de este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación~ 

no es 
responsable administrativamente de la 
supuesta falta a lo previsto en la fracción 
XII, del artículo 8º de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

SEGUNDO. Devuélvanse. los autos 
relativos a la Presidencia de este 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para los efectos que se evocan al 
conocimiento sobre las diversas faltas 
atribuidas a . 
en términos de las fracciones VI y XXIV 
del artículo 8º de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de 
/os Servidores Públicos" (fojas 946 vuelta 
del expediente principal). 

6 
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/'\. 
gr t~· 

l lk 
lí· E~ 
fü iK 

~ ~ 
~~ ~ 

, ~~ ~ 
SEPTIMO. Dictam~Jr q~ la Contraloría. Mediante 

acuerdo de fecha~~. sS.~s de enero de dos mil 
~~· ~f.' 
~7.: ~4 

dieciséis, el Cqntratpr~~de este Alto Tribunal tuvo 
·. ' ' '.~· j 

por1recil¡>i(:]Ós,,los-aü\<f>1~.et r~pediente en que se 

actúá que fueron· ·e.t,iadOS .:por·· el Subsecretario 

General de A2Gérdd~dée:Sta SÜpr~m9 Corte, a los 
. ,, . . lt.··. . . . . •· . 

cuales . se. · :.~nc~~,n¡r~: i • agre,·gada ·".una copia 

certificada dé Ja r7io1lcióro,i -~rriitidél; por el ·Pleno en 
; . ' l~ ,, . . ·. 

· ~I . present(3 .. a.sti"ntq·. ?~ ~n . virtud. · de que en la 
.,, .. ' 

. · reiso!u·c.Jón.· ref~ti~a. s'et. e.t~r .... rn.tn~ q.u•e el,• Pr.esi~~nte 
de ,este Alto· Tribunal :era.··:,qU1en ,deb1a em1t1r la ' . . .. ' ··. . ' .. ; ~t . .' ... ' .· ' .· .. · i ' . 

.. decisió; correspont:lie1für;i:)c$pecto de la$ Otras dos 

conduGtél.S ~.~nsideta~·sl ,,,..991::no· ·no· ,9{C)Ves, que 
: . . . '.'·· .. ·· .. ' t ..... , .. ' 
·. fuéron·. 101putadas '···f. la. sery,~dora . pública 

· .. ,involucrada, .. el Contral«~>t· .. ·ord:erTó·/sé formulara el • .. ·" ' .. · ...... .... . .. <.}J ' .. "·".'.,,,.:;, .. ~·· 

dlctarnen.·correspond.idlr:tté'..::(fdjas· de la 949 a la 952 
. , .. '; · ..... · .. · / 1 .. ~.,1 J~·" ·::.':··~".. . 

del expedienteprfncfp~I) ... 
·;r,1 

~· 

;~ 
12. En cumplimiento a lo i~~nterior, el día uno de julio de 

::-

-cfos: mil .. cjieciseis, ·}dicha· Contralor:fa .émit.i.ó. , .:. el · 
' • '. ~ • " . • ;: 1 • ' .... •. • ,, .. ;. • . .• •• .. •• 

dictamen (fojas de I~ 992 a la /1014 del expediente· 
/ 

p~inc,ipal) ~9r1 lo,s;.P.y~btos:.r_e·s·olwtivos s.igüiente,s·~ .. 

"PRIMERO. Se estima que 
es responsable de 

la causa de responsabilidad 
administrativa prevista en el artículo 131, 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, por incumplir 
con las obligaciones previstas en las 
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fracciones VI y ><XIV del arlícu/o 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

SEGUNDO.. Se propone sancionar 
a Alma con 
apercibimiento privado, de acuerdo 
con lo señalado en el último 
considerando de este dictamen". 

13. Las consideraciones en que se apoyó dicha 

propuesta de resolución se sostienen, 

esencialmente, sobre la base de que la servidora 

pública involucrada, en el cargo de Directora de la 

Casa de la Cultura Jurídica de Uruapan, 

Michoacán, de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, es responsable de las conductas previstas 

en las fracciones VI y XXIV del artículo 8 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores· Públicos. Específicamente, la 

Contraloría estimó que 

había incumplido su obligación de conducirse con 

buena conducta, por no tratar con respeto a las 

personas con las que tenía relación con motivo de 

su empleo; así como por que había incurrido en la 

inobservancia de las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas relacionadas con 

el servicio público. 

14. Desde esa consideración, una vez revisados los 

elementos respectivos a la sanción, el dictamen 

8 
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t/•~lr·,¡~'ft 
.;r ~ 

,l ~!f.. 

i' ~¡'· 
J t 
:;: ~i 
,J' i¡~ 
... \ ~1' 

propuso imponer un a~erci~!imiento privado (foja 
"· ~1 

1014 vuelta del expedifnte p~incipal). 
t·~ {~ 

·~ i 
OCTAVO. Trámite d~I di~tamen. El dictamen 

' ¡ ' 
aludido, ir::iserto ,,al expetientf del pÍocedimiento de 

responsabilidad admini~fp:~t.~a. 02/2012, se remitió 
gr, . ~· .···· . 

.. al Ministro Presfüente ... utte{'.la Suprema Corte de 
' ,, .• '· ~~ h 
, · v:~il ~~ · 

Justicia de la. N8ción, .Jjtravés dé la Secretaría 

Jurídica de Ja. Preside,~lia ,de<,este Alto Tribunal, 

para ,que co11ociera: 11"l.res.ol\liet~: del· caso, en 
' 'i ,. ¡~· '' 

términos d.e los artís¡JíoSit~3, fracción 11 de la Ley 
' ' ·. /' ' 1¡¡1 ', ' " ·: 

Orgánica del Pog,e"f, Jucl,i~ia·1 de. la Federación (foja 

1014 del exped:ente p,rin~pal).' . · . 
¡~' 

',.,. ' ~.:' ' ' 

e o N s 1 :Dí=· .R Á N ·o ~t· ··. ·. r. ·.· .·. > •.· .. 

·· PRIMERO. corripet~ncr·. El, .. pr,~sidente de la 

Suprem:a · ... Corte:,. ,de · :~u~.~icia de la Nación es 
' ' i~(... . 

competente para.conbce,w y resolver en definitiva el 
'.:~'.~ 

presente asunto, acord~· con lo dispuesto en los 
:~ 

artículos 14, fracciones ~11yXXIII,y133, fracción 
' j, ' . ' 

ll, <Qe la Ley Orgánio~~1 <del Poder .Ju.diciál·· .. ;·de. la 
' . ·1 

Federación, en relacióh con lo dispuesto en los· 
''"· 1f " ' ' ' '. ,'' •" 

.. artícülos 23·, 2s.,~ sef1 . .u11.B0-párrafo, '-y 4o··de1:Acüerdo"· · · 

Plenario 9/2005, de ve:intiocho de marzo de dos mil 

cinco, en tanto se trata de una servidora pública de 

este Alto Tribunal a la que se le atribuyen unas 

conductas infractoras que no están expresamente 

catalogadas como grave, ni se consideran co'mo 

tales en el caso concreto. 

9 
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~16. SEGUNDO. Análisis de las conductas 

atribuidas a la servidora pública. Del auto que 

dio inicio al procedimiento de responsabilidad 

administrativa se advierte que las conductas que 

se le reprochan a la servidora pública involucrada 

en el cargo de Directora de Área, Rango C, 

adscrita a la Casa de la Cultura Jurídica1 en 

Uruapan, Michoacán, son las previstas en el 

artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por 

incumplimiento a las obligaciones impuestas en el 

diverso artículo 8, fracciones VI y XXIV, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos. 

16. Concretamente se le atribuyen dos causas de 

responsabilidad, a saber: a) incumplir· su 

obligación de observar buena conducta, al no 

tratar con respeto a las personas con qui:enes 

tiene relación con motivo de su empleo; y, b) 

in observar las disposiciones leg:ales, 

reglamentarias o administrativas relacion:adas 

con el servicio público, particularmente, p0rque 

omitió instrumentar el acta de hechos interna 

derivada del robo de bienes propiedad de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ocurrido 

en agosto de dos mil once, anexando copia 

certificada de la denuncia o querella formlil~ada 

ante el Ministerio Públiico y al no haberla remitido a 

10 
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.,.ll-<J.. .... ..,,, l' ... ,1 
!.r. ;:;\·· ;Íi ', 

~ \ 
. !( ~ 

I~ \ 

la Dirección Geperal ~e Tesorería, con copia a la 

Contraloría y a 'ª Di+cción General de Recursos 

Materiales, toda:~ eUa~ de este Alto Tribunal, para 

el . ejercicio ¡e ;as facultades que les 

corresp?ndían,t;1·y forno lo ordenan los preceptos 

244 y 85 ·de' 1 'k Acuerdos Generales de 
..,1, 

·~·· ', '"'··"·' 

Administración .. t.· ,V[/2008 y Vll/2008, 
- .;~~; "" ·~;'.~~· .. (_ -~·: ~~ -'.: .. :.:1.·.·-~> < 

respectivam,ehte. 
. . _,. ,. t, \ • '•'1 

. .·· /l ' ..... · ... ··.··· .. · .. 
Con ef fin deJ,a"'haHtaLsi:cada·una'de. lascausas de 

' '~;..P' ', ,' . ~1 ' ' ,; ' •' . ' ,, . _ ___. . : . . m . . . . . .. ·. . . . . . . .·.. . 
responsabilidad. -q~e se le· i'.mputan a la..' s.ervidora 

~7¡ . ' 

pública lnvolucradt-,· resulta ··ne·désaiio r~alizar su 
. .. ·.• '·· .. ' ··, ·. ·~' '· .. ' ' .: .. '·. ' ·,. ' ,' ' 

estud 10 de forr:na)si·~a~acta..~:·:~. . .: ·. .. · 

.. ·. .. . 1 ¡ · .•.... ·· ·.·· .. ··,· ·.· .. , · .. • > 

.. A) .. INCUMPl.JIVll~.~ToÓ~ 'SlJ '0Bl-19·~CIÓN DE 
OBSERVAR .... BUEl&IA:. co·N:DUCT;A, 'TRATANDO 

';~-· .,,.\, "- '-, . !t\~ . ;' -'; ... ' .. _._._ "'"_'-~- -. .. . •J•' ·/ •# • ,1 • 

CON · ·RESPETO .. ~~A LAS PERS:QNAS CON 
··.· ' ',. ~~. .·· ' '. ··' ' .,;: • '. ;: /'.·'· ,; .>' .··" ,/' 

QUIENES TIENE::J~ELACJON _G·ON1;.··MOTIVO DEL 
' . . .... ~;.• ··,' ; ... _.""$.'.9~'· ,.. ? .. ~ .. ~·"""¡;,;,.. :_.;.,>»•~'·.' ''. 

EMPLEO QUE·DESEMP~EN.A. 
' ·; . ' ' 

·~~ 
Para definir la co~1figuración o no de la referida 

jj,::: 

conducta es nece~ario primero traer a cuenta el 

~ontenido d~I mario normativo reJev.<;:tnte, qu~ ,~e 
: ·, " '. '., ,· ' .·. ' :}f ' ' "' ' ' ' '' ': : ,;, . ;·~ . . ' 

·desprende de· los ~iguiéntes· artfcutos: 
. r , 

Léy Or~áñiJa ·del POd0ri' J~dicfal 
~' : ' 

de I~ Federación. 

"Artículo 131. Serán causas de 
responsabilidad para los 
setvidores ·públicos del Poder 
Judicial de la Federación: 
( ... ) 

11 



XI. Las previstas en el artículo 8 
de la Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren 
contrarias a la naturaleza de la 
función jurisdiccional; 
( ... )" 

Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público 
tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 
"VI. Observar buena conducta 
en su empleo, cargo o 
comisión, tratando con 
respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a /as 
personas con las que tenga 
relación con motivo de éste; 
(. . .) ". 
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"'17. En lo que aquí importa, de lo dispuesto en los 

artículos transcritos se desprende que una de las 

obligaciones a cargo de los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación es observar buena 

conducta, tratando con respeto a las personas con 

las que tenga relación con motivo de su encargo. 

18. La última disposición citada contiene los siguientes 

elementos: 1) el servidor público debe actuar en el 

ejercicio de su empleo o con motivo de las 

funciones que tenga encomendadas; 2) que como 

12 
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/"''''i,; 
l \ 

!% ~ H. y' 
•!I f 

Jr \~ 
:E '~, 
~ v;, 

parte de esas a~tivida~~s que desarrolle, el 
1,f, fü¡ 

servidor público se~relaciq~e con otras personas; 

3) que el servidor p~blico ~uarde buena conducta, 
"''· ~' 

para lo cual debe c~duci+e con respeto hacia las 
~ f' 

personas. co~la,~,..ctu~·se ~~laciona. 
: ' .:. ~··. ·;lf . 

; •l "j~/ ,· ' ' 
. ; :: .... ' .. ' ~l {1 ' ·:' '.' . : 
los alcances ele : Ir lf os ·pr1mer:os elementos 

•mencionadÓs s~ ~nHf!8~ri· por sfrriismos, como 

más adelante.·se·· a/.'aliZará .. EI tercero de los 
. ' ' . ,, ' ' ' '~it > t ' . ' ' ' ·~. ' " i 

elementos Se d~9-Íff~n~ede ÜnaJnt~rpréiación del 
' ' .'' -~, ·. '~\' .• . ' ,' ' 

propio precepto .. ·La.p~Ja.IJra "réspeto" señalada en 
' ' ·" ·.<'.· ...... "·· .· .·· ·.·i. ": · .. ; ' ' .... : '" .·· ... ' ...... 
la norma . es un c~rt(c~pto j,.urfd~co qu,e <no. se ·' . ··... .. . .·. . . I: ... . . ( . ,'. ·. . 
encuentra de~ida1t1éntÍ ~ét~r?1inado M .ella. Ese 

, . ' : 1,~lj - . ' .. ·,: . ,. ~ " ' ' :. ' 

" .. ~specto,· pu~,de dar l.u~ar. ·a: que .se entienda de 
'' ' ·"' <;.:, .. "· ' ' . ,, '' : 

diversas rnaneras,. Jo g-~~1 .. no .estaría ~.e91'igado de 

ca;gas · axiológicas ql.16,harí~~ más cd~plicada su 
" ' ' ·, . ' .. : '' '' .. ~· ' ' : .:·" ... -" .·' 

determin~ción.y alca.nG~·. ·· ·. . · .. · 
' ', ,· ,•,, ' ' ') ·' ' '' ., ' i 

i(' 
1f~ ' 

21. No obstante, para pod~r estar en condiciones de 
?if, 

establecer, más allá de~los valores que rijan a cada 
l 

persona, qué es lo qfue se puede entender por .. 
.(f ' ·..... i".' , 

¡'tratar cqrr·. respeto" . a1 1.os : ciernas·, :e.Spedalmerite · 

dentro del ámbito Je los empleos, cargos .. o 
' ', ' ' ' : ' : . ' :.. ,f ' . : <' ' . :;" -·~ ,, ''.. " : .·' : :{. ' ' 

.. comisiones .. que .. desa~ronen ·ids ·-servidores·· púBlicos 
ti 

de la Suprema CorteJ8e Justicia de la Nación en su 
,1 

relación con otras p1rsonas en las actividades que 

se les encomiended' o con motivo de las mismas; 

es necesario acudfr a otro tipo de lineamientos o 

criterios que nos· permitan ilustrarlo de mejor 

manera. 

13 
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22. En este sentido, en agosto de dos mil cuatro, los 

Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, así 

como la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder ,Judicial de la Federación aprobaron el 

Código de Ética del Poder Judicial de la 

Federación 1. Dicho código está dirigido 

principalmente a los juzgadores y no al personal 

administrativo de la judicatura. Pese a ello, sí se 

puede extraer una pauta de interpretación ·para 

establecer la forma en que los servidores públicos 

de ese ámbito deben conducirse. En su capítulo V, 

numeral 5.1 O, se indica que una de las virtudes 

que se debe tener es la del "respeto" y considera 

que actuar con base en él implica abstenerse de 

lesionar los derechos y la dignidad de las 

personas. 

23. Junto a esa referencia, otra fuente normativa que 

permite ubicar 1el concepto de respeto para los 

efectos del caso lo constituye el Código de Ética 

de los Servidores Públicos de la Administración 

Pública Federal2 . A través de este documento se 

establecieron reglas para que predomine en la 

actuación de los servidores públicos una conducta 

digna. Como parte de estas reglas se hace 

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación (2004). Código de Ética del Poder 
Judicial de la Federación. México: SCJN. 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno de julio 
de dos mil dos. 
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referencia al "respeto"ll ell.cual se entiende de la 
~· ~" 

·}i ·f~ 

\ . . . 

24. 

:g •Yri1 

~ ~;; 
'f¡ '&~ 
.\;· <1' 
·:~ :~:¡' 

siguiente manera: 

~ ~ "RESPETO &, ;¡,q 'il, 1~! 

El servidor pú~li&b debe dar a las 
.. . . k ·líi: 

personas un tratq¿.q(gno, cortés, cordial y 
.tolerante. -- · · J~ ,~; .· . . . 

. Está obligado .;;J ret¡l,,1ocer.y considerar en 
····· ...• "... ·. . . .. .... _!:\;~ ,, ...... " 

todo __ m:om,ento·:~Ji:t:;,I erechos, ·libertades y 
cualidades: in'h'e~ fes a.· Ja condición humaha'' · · · · - :·· .·:¡¡ ·-. 

: . ·ái.f!'.\~ 
.. ~"'" ·~~. 

· .. . . A:{:f ·. · 
De lo· anterior . ·- puedJ\ ... d(Í;spreriderse cóh mayor 

' : . ¡f>" 1-'f,{i . · .. 
1¡¡;1 ;#~ . 

claridad en. qué co_~~'}ste ~j)fa obHgpción :de( respeto 
.-~·i· . ·\;\ii 

que debe guardár. tódb.~ervidor\púhlic~ eri el 

. ejercicio de sus funclorles ~uandO se relaciona con 
1~·;¡_ . 

otras personas. .Tiene .ot=~lt~- deber de,.. /s·er cortés, 
. . ·~llÍ' . 

cordial, tolerante y dispentar<un tratO éÍlgno a los 
. . .. . ' . -~Í~ . . ' . 
dem·ás; · así·. comó· reconmcer "Sr.-considerar sus 

. . .. . ..... ;_, .. . .. . .. '-~- · .. ·· ·,· ,'/·· 

dere.ch.~s .y libert~~:les aL~r.ilJP.rné.r1tó. de relacionarse 
... ." , ·. . ; : •.. ··.. • ' ~f-:." . 

con ellós·~ Ca-be meíldori~'f que esta disposición, 
b.t: . 

aún y cuando se refiere a J:a administración pública 
'/il 

~ .. 

federal y no es vinculante {para 1.a judicatura, es útil 
1~ 

~n : ~I presente · .. c~so .p~ra. ... ilustra( .. IQ.. que se 

·. pretende, púes deíiva ifof 18 í~gúlaciórl del . miSmo 

orden.amiento que cor:itie~e la/inf~acció:r;i que,,_se le·· . • 
reprocha al ~ervidor ~úbli,bo';~v~l~~rad~. . ...... ·. ·. ·· .... . 

¡\~ 

f 

25. Ahora, también resulta de utilidad acudir a otras 

disposiciones similares que rigen en otras 

latitudes, como parte de un ejercicio de análisis. de 

derecho comparado. Estas referencias pueden 

15 
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proporcionar algunos elementos que permitan 

comprender de qué manera se entiende la 

obligación de los servidores públicos de conducirse 

de manera respetuosa hacia las personas. 

26. En este sentido, en el ámbito de la Unión 

Europea3
, en el año dos mil, el Parlamento 

Europeo dio a conocer la Guía de Obligaciones de 

los Funcionarios y Agentes del Parlamento 

Europeo, en cuyo capítulo 11, inciso 0)4
, se indica lo 

siguiente: 

"11. OBLIGACIONES DEL SERVICIO 
(. . .) 
D) Deber de res1Jeto a los demás 
funcionarios o a1gentes 
1. En el servicio, el funcionario o agente 
no debe en ningún caso atentar contra la 
dignidad de sus colegas o colaboradores 
con un . comportamiento impropio o 
mediante expresiones agresivas o 
difamatorias. Estos comportamientos o 
expresiones podrán ser objeto de sanción 
disciplinaria. 
2. El funcionario o agente debe ade1nás 
mostrarse respetuoso de las personas, 
tanto ante sus jefes, como frente a sus 
colegas o subordinados. No se pueden 
tolerar en ningún caso actitudes que 
demuestren una falta total de respeto, 
como la negativa a ejecutar instrucciones 
recibidas, a prestar colaboración o asistencia 
a un colega sobrecargado o presentarse en el 

3 La Unión Europea es una organización supranacional en la cual se 
encuentran integrados veintiocho Estados europeos, entre ellos: Alemania, 
España, Francia, Reino Unido, entre otros; la cual cuenta con diversos 
órganos administrativos como la Comisión Europea, y un órgano legislativo: 
El Parlamento l;uropeo. 
4 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 97, del cinco de abril de dos 
mil, página 9. 
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!'""'~ 
·~ '\· 
·~ i,i~, 

~ \, 
~. ~.;,, 

g; ~· 

seJVicio en Jn e~:fado incompatible con la 
dignidad del e4erci~o de las funciones". 

l ~ 
De lo anterior, se oteia que, como parte de una 

obligación d~ respet, Jn el Parlamento Europeo 

los funcionatjos·{se1d1~~(s ~,qblicos) deben ~vitar 

t()da clase de',.~º11~t~m1e~.~~s. Y. expresiones 

·.agresivas : Q ... '..:difárrú~'ri9S.> qué "p.uedan atentar 
" , ~~r~ • , ' • . ·,, , ,,.· 

éohtrá la dignidad ,;~l SúS. Jefes, compañeros o 
: . " . . ,·. :,.> '·:, ,· )/'~ .. . ::./~~.· ... ·. ><. 'r.:'.·. .•.. :· .. ·' 

subordinados .. · .. -,;''~~lffclú,o,. · :··se·-. ... ·~~tablecen tres 
' '. :': '··: ' .·'~'·· ........ ,.... '· .. , . 

supuestos e'.n lci's que, ·:~n caso ·~e darse, la falta de 
. ' . '. . ' . 1t~ ) . · ... : ' : 

respeto sería .intoler~ble,·. ·:como l'a ne.gativa a 
' ·· .. ~··' . . ·,' ', . )t,"..... , :. ·: ~. 

ejecutar.las. ·~nstruccióh~s·recibid~·s. 
. ' .. ~·\. 

·:!!f¡ 

•, ' .... ~~ 
Además, existe. un· C~dig() E;.uropen· de Buena 

Conducta Adrninistrativ~·.· .En·· :dicho ·ordenamiento 
·.. ' ' . ··. . .. . . . . . .. . ,' ' ,.· ·if?; . ... . . / ~· ,. " . 
se expresa que todo fwrj~ianariá.'debé ser' diligente, 

~ 1- • ••· ' ,,, ' '",,,,' --- / ' e_ '1' ~~~! ' ' '" . ..•',,J.~~~ ,: . , , ; 

correcto, ·co.rfés, . a.9cef$.iblé·~ .. Y· servicial en las 
' ' . " ' ' ' '· ·· .. ,, :•fii .. .J·''. ,.., ..... 

relaciones que·m·anteng~·~on el púbiico5
. 

i~t: 
,:·\ 

De las anteriores disP~siciones comparadas, se 

. pueden tomar ciértos J parán'l$tr~s clue Permitan>·· . 
.'! ', ,, ' ,"'1. ·-: .. . 'J ,;-, • , .,',~~r,; •,¡, '·' ,;,,.>•-~!,l.< ~.•.,.JI~· •- • ·• .,_,,~«-· • '••'' 

establecer la manera e~ que un servidor público de 

la Suprema .Corte de~~:aéÍU~:~,p~ra 9arahtiia;.el 
i' 

respeto hacia los demá~. 

30. Así, se obtiene que para considerar que un 

servidor público se conduce con respeto hacia los 

5 Defensor del Pueblo Europeo (2005). Código Europeo de Buena Conducta 
Administrativa. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Especiales de las 
Comunidades Europeas, página 14. 
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demás, se le debe exigir que, en las relaciones que 

con motivo de su empleo mantenga con sus jefes, 

colaboradores, compañeros de trabajo, 

subordinados y con toda persona con la que tenga 

relación derivado de -las funciones que tiene 

encomendadas, así como ciudadanos en general; 

les dé un trato dügno, cortés, diligente y 

correcto./ además de que observe los derechos 

y libertades de las demás personas. Asimismo, 

el servidor público deberá abstenerse de atentar 

contra la dignidad de las personas con un 

comportamiento i1mpropio o mediante 

expresiones agresivas o difamatorias. 

31. Estos aspectos son lo mínimo a lo que se 

encuentra obligado un servidor público del más 

Alto Tribunal del país en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, ya que con su 

comportamiento refleja hacia el exterior (es decir, 

respecto de las personas con las que se relaciona 

con motivo de su empleo) los principios rectores de 

esta institución. Por ello, una conducta que no sea 

acorde a lo anterior, no atendería a los estándares 

más exigentes que deben prevalecer en la 

Suprema Corte en este aspecto. Si el servidor no 

actúa conforme a esas reglas de comportamiento, 

entonces no trataría con respeto a los demás, lo 

cual a su vez acarrearía como consecuencia que 

18 
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,/' ,., ...... ,,\~i.:¡, 
{;¡: '~I: 

¡'
¡,', .. ,1,,1·' ':fa 

fü 'l 
incumpla con su ébligadbn de observar buena 

·('.~~"' ·k 

conducta. 111 i'.~ 11~::¡ ·.;···.;.::,:.~.·'.;,'\.· 
i~,'.,· ·~ 

1.'{ 

.;~, ·:~.( 
\\ ,1,l\ 

Si se traslada la prJ}nisa ~Íiterior al presente casó 
I~); '' 

se obtiene qúe, .'par~ 'que ;~e acredite la infracción 
' . . ,' \ '·." ~i.; /:, :¡f-./ ' . ' . 

. que se ·le imputa a la~~servJ;aorapública involucrada, 
. ' •''. ., ', 41 ... 

se debe. demostrar ~uei.-:qn su conducta dejó de 

cumplir ~con. s.u ·.d~~ .. e{de · ser ·cortés, cordial, 
' ' \}~} ' '' 

tolerante y dispenstr ún trato digno a sus 
'. ' .. }'~~.·'. .· 

subordinados, ,o . 9;.i·e~, ·.·que omiti9 reconocer y 

considerar sus:. o,é'r.ecti~bs· y libertades al momento 
· 1Jl . ·1!r~ .. ·. ·. 

de relacionars~·cori.E3nrP.s·.o, en s:u:caso,~que emitió 
' ' ' ."' ' ' ', ,' '' :t¡t ', "· ' ': '· ! ' ,, ' 

·expresionésagresiva.s ·~~··:difamatór:ias que ··pudieron . .. . . . : .... w~ . . , .. . . . . 
atentar contra.' la. dig,cil~9:~ ·ae·. ~.PS cornpañeros de 

' ', ' ~'it ' ' •' . ' .. 
trabajó. · ','.I 

. . ' 'f.~ 
!!Y,f 
fy~ . . 

· Es irrlpórl:ante intjicarClle·(19n eSfoS casos, la carga 
' .· .:.' : '' ' ' ' ' .. ·:Jt> > ": 

probatoria para demóstrafta infracción por la cual 
(,' 

se le pretende sancio~ar a la servidora pública 
' ~ 

involucrada corresponqJe al órgano que la acusa. 
' " ,.Ello,. en virtud de gu~Ji el. prese-~te p:rocedim·ierito .. 

. administrativo impliCa .~na dimensión del ejerdcio 
.~ 

de la facultad punitiva}del Esté:ido para/disciplinar ~a 

sus servidores públiqbs. En razón ~e . lo anterior, 

resulta indudable .qu6i; en este procedimiento rige el 
,i ., 

principio de presunqión de inocencia, aunque con 

matices y modulaciones, al tratarse de un 

procedimiento disciplinario y no de un proceso 

penal. Así lo ha s6stenido el Pleno de la Suprema 

19 
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Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 

que a continuación se cita: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE 
PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la 
Suprema Coite de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo 
que, de la interpretación armónica y 
sistemática de los arlículos 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, 
aparlado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008), 
deriva implícitamente el principio de 
presunción de inocencia; el cual se 
contiene de modo expreso en los diversos 
arlículos 8, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 
14, numeral 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; de ahí:que, 
al ser acordes dichos preceptos -porque 
tienden a especificar y a hacer efectiva la 
presunción de inocencia-, deben 
interpretarse de modo sistemático, a fin 
de hacer valer para los gobernados la 
interpretación más favorable que permita 
una mejor imparlición de justicia de 
conformidad con el numeral 1 o. 
constitucional. Ahora bien, uno de los 
principios rectores del derecho, que 
debe ser aplicable en todos · los 
procedimientos de cuyo resultado 
pudiera derivar alguna pena o sanción 
9omo resultado de la facultad punitiva 
del Estado, es el de presunción de 
inocencia como derecho fundamental 
de toda persona, aplicable y 
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,;ft':¡\~~~·. 
f:~!' ~:J 
;1'.;. "·}~.: 

l~··:: ·,::Ü, 

reconocibl& a'~~iquienes pudiesen estar 
sometidos::~~; ai un procedimiento 
administrativo il sancionador Vi en 
consecuen;~ia, ~ soportar el poder 
correctivo ·1f}del~~. Estado, a través de 
autoridad dbmAetente. En ese sentido, 
ef\ptincibí:o?de ll.resunción de inocencia 

· ·es .. ·aplicft°hlei@;; '" al p.rocedimiento 
,.,administratitto l · sáricionador -con 
matices ... ·.--a . .'~fttr/,dula·ciones, según el 
caso• ·debid~ · §~'·s.u~.:·naturasleza gravosa, 
· ot · la calflJJd de··. inocente de la 

ersona · .u' .:·:debe · recono.cérsele en 
.... todo· .. ·procedf/;nieh.to:·de.·cuyo. resultado 
· pudierá· ·sárf!iir··tina· peha o····sanción 
cuya ; : conse;~tlencia.'. ,·procesi:l'I~·.... entre 
·.otras, es ... ·dé~plazar. Ja.:. carga ··de la 
prtleba .. a Ja\}J/iitaridad,'-> .. e.n atención al 
· der'iichb · .. ·al ·-;'ctebido · ... proc·eso·"~ · · ·.Epoca: 

·· pécima Ep·9~á;. · Re.gisf.ro: · 2006590, 
Instancia: ·'P1ino, Tipo .. ·de · Tesis: 
Jvr;isprudencia, .... fA·pJJ . ·.431:29.,14· .<?Oa.), 
Fuente: Gacetai;detSemanano. Jud1c1al de 
'la Federación, ~Libro z; Junio de 2014, 
Tomo C. ··M~:te.ria(s)':·: Constitucional, 
P

.,., .. . 4 .. ;I f·~· "" ' · ag1na: '· ,, _., .. ,.·~i; · ... · ··.·· .. ·. l 
(Énfasis añadidp) . 

... , ,, 
f¡ 

Ahora bien, como se pulde apreciar, tanto del auto 
e ... · 

·de· inicio: ·:'del procedirtj~i-,ento ·:cofn'o ; de:r'.dJcta.men .. · 
·.' 

. ¡ ' . 
formulado por la Contr~loría, l0s hechos que se le 

' '.\ ' 1 

imputan· a· la servidor~ púhHca·irivolucr.ada·como·· · 

supuestas faltas de r~speto cometidas en contra 

de sus compañeros.¡ consistieron en que 

1) Emitió comentarios 

entorno a que la denunciante 

era madre ·soltera; 2) Aplicó un test al 

personal de la Casa de la Cultura Jurídica en 
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Uruapan y, posteriormente, dio a conocer el 

resultado frente a todos, lo que ocasionó 

descontento, especialmente en los servidores 

públicos y 

a quienes les provocó malestar e hirió 

sus sentimientos; 3) Presionó al personal a su 

cargo con la pertinencia . de otorgar el bono 

discrecional correspondiente; 4) Ventiló cuestiones 

relacionadas con las actividades del personal a su 

cargo; y, 5) Generó rumores y chismes e, incluso, 

hizo comentarios que confrontaron al personal de 

la Casa de la Cultura Jurídica en Uruapan. 

35. Para sostener esos extremos, en el dictamen se 

tomaron en cuenta las siguientes constancias de 

autos: 

a) Acta de fecha catorce de junio de dos mil 

doce, en la que consta la declaración de 

técnica operativa, 

adscrita a la Casa de la Cultura Jurídica en 

Uruapan, Michoacán, de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (fojas 86 a 91 del 

expediente principal). 

b) Acta de fecha quince de junio de dos mil 

doce, en la que consta la declaración de 

, profesional 

operativa, adscrita a la Casa de la Cultura 
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. pi~ ... 
¡,· \ 

Jurídica en uluap~~n (fojas 94 a 98 del 
~· ~ 

expediente prin~ipal)l. 
~ :fíf.· 

·.ir ·. ~.' 1~:.·· 
l :.·~ 

c) Acta de fec,a qf nce de junio de dos mil 

doce, :e·n la· q~e ~bnsta la declaración de 
. f; ,'!J 

lit. <l'L' .. ' 

técnico 
~--~ ·-···-·- ·~ •,. ~~·' 

operativo; adscr~1t ·a. I~ Ga.sa.,de la Cultura 
. · .. ·. ~; .. ·.· ... · 

.: . Jur:ídica:·:.en .. Uru .. at ·~n1.; (fojás 11,3 a 117 vuelta 
,· ' ' :.1. ~'.-: ' ' ' ' 

~ . . " . 

dél ·expedienté· ~;i' "c.ipa·I) .. · 

' ,/·l\. '.· , . 
•. d) Actª'<d'é°Aecha ~uince c:l~ jun:io de dos mil 

doc~\ .. en_ .. la"· que .. cót9~t9 la ·\.qed:~~ació,r-L;{fl,e 
~~~ .. : .". ' 

, ti<;;ni<:>o G>perativo., adscrito a 
. \~J¡: . . . . ' 

.. la Gasa .. >de la.,._9.~~}~ra .. ·J·ü~íd.ica ·~~-· ... uruapan 
. ·' ,{ft .· ... 

(fojas 1 ta a 121 del~~exp·ediente prinóipal). ' .·• ' i , .. ·.. ,, 
~: .. . < ..... ,· . 

. e:) Actc:r·de .fecha ~d,ilpi.§éis/<C:fé:"Jl.f~io de dos mil 
·.. . . < .. . . . .. . ~~-·- .. · .. · .. 

doce, en ·la.-que··co·n§tª.dá .. declaración de 
' ·r:¡) ... . . !B~ 

técnica 
f1" 

operativa, adscrita fa la Casa de la Cultura 

Jurídica en Uruap~n (fojªs . J22 .... a. 1.26/,del 

. expediehte prinéipJI)-. ·· 
f. 

' ¡ .. 
'.. '' '. ::: ' 

. Ar materiál. probatorih, que . ·,hasta ahora se ha 

relacionado en este /considerando se le da valor 

probatorio pleno, en; términos de lo dispuesto en 

los artículos 93, fra~ción 116
, 1297

, 1978 y 2029
, del 

Código Federal de)Proéedimientos Civiles. 

6 "ARTÍCULO 93. La ley reconoce como medios de prueba: 
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37. No obstante la existencia de esas probanzas, de 

un análisis exhaustivo de los testimonios referidos, 

se puede concluir que esos medios de prueba 

resultan insuficientes para revertir la presunción de 

inocencia de la imputada, así como- tampoco son 

eficaces para acreditar plenamente su 

responsabilidad administrativa en las infracciones 

que se le reclaman. 

3B. Efectivamente, respecto de la supuesta emisión 

de comentarios que realizó la servidora pública 

involucrada entorno a. que la denunciante 

era madre soltera que, 

( ... ) 
11.- Los documentos públicos". 
7 "ARTÍCULO 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un 
funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los 
documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
rreven9an las leyes". 

"ARTICULO 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer 
el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 
mismas, unas enfrente de las iotras, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para 
hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie 
de prueba, lo dispuesto en este capítulo". 
9 "ARTÍCULO 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos 
procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo 
prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron 
tales declaraciones o manifestaiciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban 
plenamente contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que 
fueron hechas, y, se manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor 
en el caso de que judicialmente se declare su simulación. También harán 
prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de 
los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, 
siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y 
duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se 
encontraba el acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras 
pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal". 
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l'vJ"\:., 
¡1 'i· 
t v. 

-1' if~l 
f.' V~ 

según provocab~h uria falta de respeto; la 
\1 )!\ 

acusación se su~tentóJ esencialmente en las 
;f il~¡ 

declaraciones de ~as s~rvidoras públicas 
~I •lf.t. 

y 
~¡ Mi:' 

para demostrar di~ha·dffr~cción. Estas personas, 

sobre esté partícu1Jr, e'1PteSar;on lo siguiente: 
m; ,#}/ " ' . ' 

''?i· ·ll ' .. · .. ·i ·· .. ;::· 
' ' ~ J. . 

:iit ~f.· . ' 

" .. . m~ 'c@ff.Ja. qÚe ha criticado 'a la 
licencia,~ · 

.,1/Y 

( .. ~:hl!n··ju~~o,,.d~ J!OS mU,:di~z .. tne 
señaló ·que ~· se Je' dio licencia 

' ' ·. . ' .. . rtl . . . ' ' 

,, médica,. pCJrf/JL/é :.:tuvo sü.' :.bebé., .:,.me· 
deóía tje · 171~e.ra·JrQqi~a; s~rcásttc,a y 
despectiva · iue : ·era .... madre so1tera, 
prl!guntaba ¡de quien. erá él .. hijo, 

. . af1rrp~~~d(). fue . . ·f?I_ . p?,dre,. , ,;·~ra el 
subdirector §eneraf.· .. de casas de la 

·cultura juríd~ta, ·10·: .. qt.Je rrre-~·sorprendió 
, . '. ·)u ' . :· . . " / 

esque yo ad/flbabér,'.de,fl~gara trabajar 
.. a la Casa.·y//.nl~slqá[éra conocía a la 
licenciada· ... · ·,, (foja 88 del 
expediente ~rincipal). 

~ 

ir 
· " .. . Critidabfi:J a ·Ja licehóiadá" ·' · 

· ·w por 'ser ·madte·--
soltera, alf1tes lo hacía cuando 
estaba ·:d$ .:.;ncapabR:iaéf··: §/fa tiacía:. él .~ .. 
comentafio general y esperaba ' que" 
alguien f le siguiera el juego, pero 
nadie / de nosotros prestaba 
atención ... " (foja 123 del expediente 
princip.~I). 

Del estudio de esos testimonios, se puede apreéiar 

que carecen de la claridad necesaria que permita 
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determinar fehacientemente las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los he:chos 

que se le reprochan a la servidora pública 

involucrada que lleven a la convicción de que ésta 

es culpable de realizar las conductas reclamadas, 

esto es: las expresiones irrespetuosas en contra 

de la quejosa por su calidad de madre soltera. 

40. Las declaraciones de las testigos mencionadas, si 

bien fueron acordes al referir que, en algún 

momento, emitió 

algún comentario sobre el hecho de que la quejÓsa 

era madre soltera, tales testimonios se refieren a 

testigos singulares ele hechos diversos, pues 

ninguna de ellas estuvo presente en el mismo 

momento en que supuestamente oyeron a la 

imputada hacer expresiones en contra de la 

quejosa. 

41. Al narrar cada una· los hechos singulares que 

refieren, resulta necesario conocer cómo es que 

estas personas pudieron percatarse, de forma 

separada, de los comentarios que supuestamente 

hacía la Directora en contra de 

. No obstante, ninguna de ellas indicó 

con precisión cuándo es que ocurrieron tales 

expresiones, pues no precisan las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar en que escucharon lo que 

afirman. 
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!_l ~ 
Las testigos tampocq f';eron capaces de precisar 

;;;, ': 
en qué consistieron ~x~ctamente los comentarios 

r~\ ~: 
que. supuestamente i ~altaron al respeto a la 

... :~t j:. 
quejosa, .pues· se .. : H.tm1~itan a afirmar cuestiones 

. . ' . . •' !'¡~'$;! .. . 

s.ubjetivas,' en el caso,lcie l~; ptfrnera. testigo, de la 

aparente mé;méi-élA.:ifó fª;·sarcáSfica"y despectiva" 

con ·· la .·q.: üé·: ··se · r. .lrra ~ ·I~ ·· .. ser\tiddra pública . . . . i1 ~~·.' ' 

involucrada ·· .. ·sobre fs.ul Subofdiháda, sin indicar 
. 'l .. fi·.·· .... 

· .. cuáles ·fueron· lasN pad'.abras que :utilizó. o qué 
l . ·)ti~. 

lenguaje refiriV~8ra f nsideral', ·. J'.11ás aU¡3 de la 
. . . ":¡: 

. ;percepGión· de :,cada,.·.un~; .. de. ellas¡ ... sh,·esais )palabras 
> ' ' ., ' • • " ' ' • • '. ' ' :¡tj~: ~ . ' ' - . ' ·, .. ' ' ' . 

.. o· comentariós.;::podían .f~, Flfl fa1·lta1r a·.1 res·peto a la ' . . i~ . ' '. ·.·. .·· ' . 
quejosa; ·y, ;pardo .que:f:ace a lai.SSQ.·t¡m'd.a testigo 

' ~ ' 

mencionada,····.ésta sirjple'fhente rel•áta' que la 
' . .... :·.l ¡ , 

~~y 

·Directora "criticaba" ·a'.· 
" ' ·. . . . !f.' •' ' ' . . . . " 

por· ·ser ·madte.·.'.s:oltera~:Y·.~·que,.,··hacfa comentarios 
. 'W .. · .··· 

generaie"s .:·en . sü ···co~tE~r,.:"'.~-pero · no especificó 
,' ~~ 

mayores detalles. Est~~ circunstancia impide tener 
~~ 

certeza de qué fue I~ que se dijo, es ·más, ni 

siquiera permite analiz,r, primero,. si, efectivamente 
\ ' .~. ·. . ,,, ···,, '' ' ·: 

estas mariifestaciones~existieron·y· : e-rtcsu ·cáso· ":5¡··' ' J ' ' ' ' 

las expres.io.r1es r~a1.d,ente pueden cons.iderarse ... 
. . .. ' " ... . ... f , . " .· .. '" .... ,· .. ·. . ' . ' . ...... "··'' 
como una conducta q~e hubie/se generado un trato 

,J 
,¡-

indigno, descortés of incorrecto en contra de la 
! 

afectada, o bien, qLe hubiese ocasionado una 
'1~} 

vulneración a su ,dignidad humana por emitir 

comentarios agresivos o difamatorios. 
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43. Por estas razones, las testimoniales de 

'y ' 

son insuficientes para demostrar la plena 

responsabilidad de la servidora pública involucrada 

en la comisión de la conducta que se le imputa en 

este apartado, pues de ellas no se demuestra en 

qué consistieron las expresiones que emitió sobre 

el carácter de madre soltera de la quejosa, ni 

tampoco permite determinar s1 éstas fue~ron 

irrespetuosas. 

44. En relación con la aparente ap.licación d~~ un test 

al personal de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Uruapan que, posteriormente, su resultado fue 

dado a conocer por la Directora frente a todo el 

personal de la Casa; la acusación se fundó, en 

esencia, en las declaraciones de 

y . Estos 

servidores públicos expresaron lo siguient«3: 

" ... Con la licenciada 
el trato ha sido 

complicado ... , por ejemplo el año 
pasado nos llamaba a una sala de 
juntas para hacernos 'test' en los que 
nos preguntaba 'quién es tu mejor 
amigo, con quién te ~llevas bien, con 
quién quieres trabajar, con quién no 
quieres trabajar' ... , nos . decía los 
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/\ 
\\ 'ig, 

.~· i'. 
i¡¡ 

,:, '!~¡, 

supuest~s ~esultados que obtenía 
originan~o ~~problemas entre los 

,...,, if. ~·~?.~1 

companf?ros ~~:por lo que habíamos 
escrito ... !~ (~~ja 87 del expediente 
Principal)\;'., t1.· 

J ~~~ \/; ~{ 
\~. ¡~; 

~g1 fü1 
,\~ 
l¡ .•. 
·~~ 
(k ... ·~:.: 

" . . .Ef1 otr~rf~asió17, la directora de 
,~sta::qa·sa .. ~f:t?·: hitt;> ·un "te$t"; '· -sobre el 

, . des.arrollo '"'!<I· \ :,t

1

· ~ organizacional,.... para 
evaluarno . ,amo .compañ,.eros, el cual 

. conlef1íªO~f;f9ilntas. como·"¿ Cpnquién 
te:. g.us~9t~.lra~.ajar'rnás?,, ¿Con quién te 
gusta trab~j-ar méno.s?, .áDe . quién 

. tienes má~. ~poyo?, ¿A.qüién le tienes 
más confia~~a?; ¿.que· té gusta .. de tu · 
compañero¡:': .... np$: ... dio a conoe,ér los 

·Iesultados ··~t? una .. J·e:uni6n diciendo "a 
:,, ' . 1\·•'" . ' .. 

la m.ayor:íc:i €1/fJ ·sus .. compa.ñerós :.no les 
gus,tarí,a lr~!bajar. con :" . lo que 

. ··. r ,:f'.~f . . . . ... ,,¡,," . , . . ,,.., 

· · gene,ro '· "qq;e·· m1 .... COfJJPéJnero se 
deprimiera .. \'{,: se : s.usperjdie(.ón desde 

"Septiemb(e .. :,~~( deL:: .·-año pasado 
··· ·aproximqdatJnerfte,;.;/ porque 

· . :.¡fj· comentó que él sí 
se sintió rri~I por lo que se decía en 
las juntas, l,legó a decir que "a uno sí 
se le baja Fa moral" ... " (fojas 95 vuelta 
y 96 del exJ)ed.iente principal). 

r; '~ ' • ' ' 

{f 

. ·~ "'~ 

..... " ..... Ella ... 1Jb· .. rea/izad0 .. 'algunos ·test 
sobre si queremos ifrabajar con los 
demás que nos dejan marcados, que 
al decirnos los resultados, crea 
conflictos dentro del grupo de 
trabajo... siendo que pretende 
confrontarnos;... -fojas 114 y 114 
vuelta-... También considero que al 
hacer esos test en lugar de unirnos, 
nos desintegran, por ejemplo cuando 
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preguntó con quién nos gusta trabajar, 
con quién no, nos difo a y a mí en 
una junta con todos que nadie quería 
trabajar con nosotros, entonces me 
sentí mal, no entendí el propósito del 
cuestionario ... " (foja 115 vuelta del 
expediente principal). 

" ... lo que no me ha parecido es que la 
directora ha hecho varias actividades 
y reuniones que afectan los 
sentimientos del personal, por 
ejemplo, a mediados del año pasado, 
como por septiembre, realizó un "test" 
en el que v1enían, preguntas como 
¿Con quién no te gustaría trabajar? y 
en el resultado supuestamente salió 
que nadie quiería trabajar conmigo y 
eso me afectó, con10 que me bajó la 
pila, después al comentar con mis 
compañeros rni preocupación, yo les 
dije que me iba a poner las pilas que 
no pasaba nada, y ellos me düeron 
que no era cierto, que ellos no habían 
escrito eso ... " (foja 119 vuelta del 
expediente principal). 

" ... En relación a nuestro desempeño, 
nos evalua (sic.) con dinámicas hasta 
el año pasado, ya que. su esposo está 
estudiando una maestría en que le 
dan cuestionarios "test" que ella nos 
aplica en la sala de juntas, en uno de 
esos cuestionarios nos preguntó 
"¿con quién nos gustaba trabajar más 
en una escala?", "a quién 
considerábamos nuestro amigo?" y 
ella manipuló los resultados, según 
los cuales a IYIÍ nadie me consideraba 
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. l'"'~~ 

f \ 
su amiga, f per~ me dijo que 
eso no era~fcierl~, a . sí le afectó el 
resultad? IÍorqui no s~ esperaba eso, 
ya que el ~s mlljy amigable con todos 
y días desAués f¡ue entré a la oficina 
de la direct~ra, é111a me dijo de manera 

.. sarcástiyá 1fró!ca ",· no esperaba 
.·e.se result,do 1·¿ .. .\lerdfid?, . ahí. nos 
dimos Cllf~lJi~. ~:ue liabí~· .. f11te~ado los 
r~~~Jt~d<?s_:">·.f<,; v>.ppn~i(n1~n?1a, esto 
genero. c1efibo .. · d1stanc1am1etlfo entre 

. . nósÓlros·~ . /"· \ i .:.~,. oj.~f · . t.23 . ·vu e Ita del 
· expedie:nte p··'1~9ip~I) ... 

~· ' 

.~1f 

De. ~n análi.sis porl'.r}~'()íizado d~ esos tes.timonios, 

se pued~ 'c:;oncl.üi;f~;·~qu~llos medib? ·.ae prÜeba a~tes · .. · '· ... , .. -,. . :·1,. .··. ' : '' •.'':: : . ' 
. refer'idos, pOr sí misnJj?.p8StJ:lt~m insuficiE!F)tes para 

revertir la presunción~e. irfocehda.de Ja imputada, 
" ·' ' . ,·~·· ·.·'' ......... . . .. . 

así como tarl}p?co ·s~p .~fica~e?·. Pªfª.~~~reditar su 
. . ' .·!~ .... ··, • .. , · .. ' .. 

respqnsabHidad adn1i'~i.strati'la ery.~Ja..eomisión de la 
-~· ... • .,.' .· 

·conducta.que: se :lerewroch,a. . . ' . . .'. J~' ...... 
·0iif. 

i~r. 

lo anterior es así, P9;~que si bien las declaraciones 
~· 

antes citadas fueroih acordes · al referir que se 
J 

practicó un test ylque, .. po?teriqr(l1~n~e, en •. Jas 
tF · . . ··· ·. · . . . •·· · · .... : , 

juntas .. que· se. tuvi~ron. .e"h .1a: Gasa· de; la ·cultura··· 
V 

Jurídica' se comentaron Jos. re.sultado.s de .,esas .. · 

· pruebas; no ~e cj~~~estr~ cúál Tue· ef ccrnt~hído ·· ··· 

exacto del test, n,.i mucho menos cuáles fueron los 

supuestos resultados que se obtuvieron, ni 

tampoco las razones por las cuales, al dar a 

conocer los resultados, hubiesen sido un motivo 

suficiente para considerar que la servidora pública 
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involucrada hubiese dispensado un trato iridi~Jno, 

descortés o incorrecto a sus subordinados, o bien, 

que hubiese ocasionado una vulneración a su 

dignidad humana por emitir comentarios agresivos 

o difamatorios. 

4'7. Efectivamente, salvo el caso de 

¡, el resto de los testigos omitieron indicar 

expresamente la fecha exacta E~n que 

supuestamente ocurrieron los hechos, por lo que 

no se conocen las circunstancias de tiempo al 

respecto. Tan sólo hacen referencia de forma vaga 

a que se aplicó un test y que~ en algunas reuniones 

se expresaron los resultados de éste. Sin 

embargo, tampoco señalan en qué consistió la 

supuesta revelación d~= resultados, lo cual in1pide 

valorar si ésta, por sí misma, podría considerarse 

como una falta de respeto o, si bien, puede ser 

parte del eje.rcicio de dirección que realizaba la 

titular de la Casa para correg1r diversas 

problemáticas internas, tal y como lo indicó en su 

informe de defensas. Esta situación genera ~1ran 

incertidumbre en cuanto al día específico en que 

aconteció la supuesta falta de respeto, así corr10 a 

las circunstancias en que tales revelaciones de 

resultados sucedieron. 

48. Además, de los testimonios mencionados tampoco 

se desprende que los testigos de cargo coincidan 
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. ~ \ 
en indicar la man~ra e~. que supuestamente fueron 

!•~ ~:¡ 

alterados los re~ultaclPs del test, ni que esa 

.¿. 

\ 
_) 

49 .. 

aparente alteraci4f tuf e responsabilidad directa 

de . la servidora l. pú~ica involucrada. Por · el 
i~:, 1 
S',,, t!f..; 

contrario, nr·, ni 

:séñalan· la manera en 
.1·'~ .:~J 

•' . '~J·.~.. ' ., .. · 
, que se enteraron:-'~;ci~~·¡·.- los , resu'ltad,os, pues sus 

, . ·~!; ~r-... 
declaraci.ones.· a:1.re:~1\~".eóto sóri'~vaga$ e imprecisas, 

pues mientras· eJ ,..~: imero.i.solamente· se limita a 
. ' ·@t 

señalar el resultaf:l'v~"' btenido,. ·sin indicar .cómo se 
)/l'- ~ . ' . · .. '• ' 

enteró de· .. /este, ·1. ·la: .. ,se,g.uQda me,ncionada 

únicamente . expre!)~ Ciue los · reSl.lltados . fueron 
'' . . .. ' : .... \ '1 .. ' ' ·>" ··. : ··.·.. : ·.: ' 

alterados· por la· n·lectd·ra.;::si11 indie:~r en qué 
i~\ ··. . ... ·. . . ... ,• 

consistió esamanipul~ciórf"qÜe alega . 

. ·.·.. . .. · ' . ·1 .....•... ··· . / . 
. Más :allá.de lo ·cu'é's~t.b~n"abte qu~·>pü~e.da resultar el 

. • . ,· .. . .· . · .. · .. ~ >. .' . :." .. . ·,. •· <'.:.-' 
método utilizado--pbr~la D.iréctora .. de la Casa de la 

....... ·· ···: .. :' :1tf , .. ·· ... · ".;>: 

Cultura 'JuiídiSa ·,en~ilUYuap·an para solventar las 
. . {-~¡ 

supuestas problemá~)lcas en la convivencia entre el 

personal a su car~o y de las dinámicas que 
r . 

impl,ementó para ettb, particularmente,,·.la .. supuesta · 
' ~' ' '" .,,.. ' ··, 

·aplicación ·del cu~~sti6·nario ·roéridori.aao en···· 1as 
. ;: ! . . 

tesUmonios; de laS,/prwebas testim:oniales referidas .. ·. 
. ·.. . ;"' . .. .. ? .... ; ' . :" ... . ... ... '· . · .. " " ... 

no se puede ten~·r por acreditada alguna falta de 
);: 

respeto en contra?de sus subordinados. 

50. Por lo que hace a la falta .de respeto en que se 

supone incurrió la imputada, derivada de . la 

presunta presión ejercida sobre el personal a 
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su cargo, relacionada con la pertim~ncia de 

otorgarles o negarles el bono discrecional 

correspondiente, atendiendo a su desempeño 

laboral; !a acusación se sustentó, esencialmente, 

en las declaraciones de 

y . Estas 

personas, sobre este particular, expresaron lo 

siguiente: 

" ... Son diversas situaciones que 
quiero manifestar, porque han sido 
muchas faltas de respeto, como 
ejemplo de ello, en diciembre de dos 
mil diez, en relación al bono de fin de 
año, hizo un "test" para preguntarnos 
individualmente quién creíamos se 
merecía ese bono y nos amenazaba 
diciéndonos que estab.a en sus manos 
dárnoslo ... " (foja 88 vuelta del 
expediente principal). 

" ... En relación al bono, la titular nos 
dijo que ella influía en la decisión, 
tenía la facultad de proponer el monto 
que se nos da, y nos lo repitió en 
muchas ocasiones, que ella tenía el 
poder de darlo ... " (foja 117 del 
expediente principal). 

" ... Cabe señalar que esa no fue la 
única actividad que me desagradó, ya 
que en otra ocasión nos evaluó con 
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~~"+-~! 
l ·~ *' ¡1, ;~ <¡¡: 

~'! 'll: 
:~· ~-: 

~:· ~ti, 
otro "test" e~ q : .. ~, el (sic.) preguntó 
"¿quién cree~ qu ;.; trabaja más de tus 
compa17eros~: pf a. ~o ci:_al teníamos 
un parametro~pe ~al1fJ?ac1on del un? al 
cuatro y nos <e,or/Jento que al termmar 
la actividad 1:"ef que tuviera más 
califiCack5f1¡ set'iba a dar el bono", lo 

·que se me hl{f7(/) · Jnjusto ... " .(foja 119 
~Jllf.! .' ' . . 

··vuelta deLexp~~rierite -:pri~·c.ipal). 
. . .... 1·'. .." .. 

'·;.,\.\'>._'e'•,,' < ' 

·· . . . f!L . 

. .. . " . . "''l'" W,ª" ... .. 

· · " .. .Por otra. /a:Je, ·para repartimos el 
.... ,j_t .,.., ~~:· .. · .. ·· . . . . .· 

. . bC]n9 . de( .~tanq~>· antepa~·9do, .... para 
dárhostó··~íif· el¡Jj/Sado; nos decía que 
se·eqtre~·aría·baj~.:sux;rfterioy el /Jr~imer 
...... ,.., ' ' ' '!' . ' ... , ' ~¡,. . . . .• . " . •' 

. . ano. que entre 'Jii':os. /os: {sic.) dio en 
' ... · . . . .•. ·· .... ' . ' . : ., . ~lf!'! ' ' ' : . •·••· . • ·' . . ' •. 

partes: igú.ales, · e.¡~:f:!l. següódo a:ño>tlijo · 
··que- )ba ···"ª .··dfÍ/fiJ/1t:ider:_ .. de nuestro 
desempeño. en./lL:.lr:abajo, por l() que 
en:una oca·sJé:Jn·~·r{is senJ6:en é's~a'/sala 
de juntas y ·n~~ .. pidió que .. >·entre 
nosotros.11JiSR10~ .~Yalu~camos quién 
tenía más ·trab't:1j4f.~realizafzlo;:.·j:ricimos la 
puntuacJón,,: nosJre:q_ogi6· fás hojitas y 

' . . ;/'•· . . ,. ,, 

· .. nos dijo· que ~~pef)diendo de esos 
resultaclós 'serí~''.;.:.:"/a repartición del 
bono ... " (foja J' 124 · vuelta del 
expediente prinqipal). 

-~· 
K'. 

Dél al1áliSis p6r'rnenor,lzado y cOhóatehado de 
dichas declaraciones, J~ puede concluir que éstas· 

cáréCén dé .los elerner)fb~ S111ficti$nfos;~que Perffii~~b 
establecer de manera fehaciente en qué 

consistieron las faltas de respeto alegadas o las 

supuestas presiones que se le reprochan a la 

servidora pública /involucrada. Por ello, estas 

testimoniales no resultan un elemento· ·de 

convicción que lleve a determinar la 
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responsabilidad en la comisión por parte · de la 

imputada de una conducta irrespetuosa. 

5.2. Lo anterior es así, porque en lo único que resultan 

coincidentes las cuatro declaraciones de los 

testigos referidos es en expresar la existencia de 

un supuesto bono anual que se da a los 

trabajadores. No obstante, no hay coincidencia en 

la existencia de la supuesta presión que la titular 

de la Casa ejercía sobre .el personal, pues tan sólo 

53. 

refiere que dicha persona los 

amenazaba con el otorgamiento o no de esa 

prestación, pero no se1ñala ni precisa cómo es que 

se realizaban esas amenazas. 

Por su parte, en el caso de ~ y 

ambos 

indicaron que el otorgamiento de ese bono se 

determinaba conforme a una evaluación que 

hacían ios propios sentidores públicos, atendiendo 

a su desempeño. Asimismo, 

declaró que la Directora les dijo que "ella 

influía en la decisión" y que "tenía la facultad de 

determinar el monto". Pese a ello, esto no puede 

considerarse como una falta de respeto, sino una 

afirmación, la cual, en su caso, sí tiene un sustento 

normativo en una facultad discrecional del titular 

del área, como más adelante se analizará. 
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¡ ,, 
Además, los testif onif no precisan las 

circunstancias de tietpo, ¡tnodo y lugar en que 
~ ~)}~ 

ocurrieron las aparentfs fftas de respeto que se 

reprochan a la servidc\ra 'ública involucrada con 
~. 

motivo del, otor9árni.~·nlo: de un bono anual, ni 
. . .· . . ~ , . . 

tampoco indican las ex ~9i. ·; 'iones que' ésta les hizo. 

En virtud de ello~.~~·se.·;·d conoce· exactamente qué 

fue Jo que-Jes·"dijo la,s. ~.,:idóra'públk:a involucrada, 
. ·. . .... ; l •. · .. 

por lo que·no,.se·:.está · nA~ondicto11es d<e· determinar 

si esas expresión · , pÍCJiér-órl' ser agrésivas o 
. . :llt1J; 

·difamatorias~ o bi~./ .; .. ·si ·plcH~ron afect,ar l.a" dignidad 
. . . ,¡:~. •, f: . : . . 

de lostrabajadt1fésporrfibir untra~o denigrante o 

que pretendiera denostar~s~ .··. 1\ . \fJ . 
. ," r.<~( ,_ . ~l . 

l!~~ 

Pese a que· los .. testigf S •. tan sólo >refieren la 
011lfX , 

··existencia de un bono an!~"~·l'·sin pre9isar de cuál se 

trata, -Si toñiamos encorjid~.ración /la normatividad 
.··· . . . . · .. :~¡): .". . . 

aplicable .. a>··tas percep~~HJRes de· los servidores 
~¡ 

públicos de este ~rga~b jurisdiccional, podemos 

desprender que la pr.tstación . a la que hacen 
lf 

.mención se trata del ~feconocimientp . .,especfa.I :al 
. . '.~: . ·.. . . . : ... : .· .. ".... , 

····personal' óperativó·;,. ~Bfialado 
1
en lá fracción·"lldel· 

. artículo. DÉCIMO sEiTo. deJ Ac.µerdo ..Gener;a!,de · ·. 
¡· 

Administración 111201;'5, de{ veintiuno de febrero de . 

dos mil cinco, qel Comité de Gobierno y 

Administración de fa Suprema Corte deVusticia de 

Ja Nación, por el que se establece el Manual de 

Percepciones de este Alto Tribunal. Dicha 

precepción consiste en un "apoyo económico 
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mediante el cual se valoran anualmente las 

labores del personal operativo con un monto fijo 

determinado por el Comité y uno variable 

a~ignado por el titular del área". En este sentido, 

resulta evidente que el otorgamiento de dicha 

prestación ·debe considerar el desempeño laboral 

de los trabajadores, cuya valoración corresponde 

discrecionalmente al titular del área. Por ello, no 

puede considerarse que el ejercicio de esa 

atribución por parte de la Directora de la Casa de 

la Cultura Jurídica en Uruapan, por sí misrno, 

pueda resultar una falta de respeto a su personal. 

5fi. Además, no debe pasarse por alto que, a pesar de 

lo que indica uno de los testigos en cuanto a la 

distribución que se hizo de esa prestación 

supuestamente de manera injusta, lo cierto es que 

la servidora pública responsable demostró que el 

otorgamiento de ésta 'fue equitativo, pues a cada 

uno de los trabajadores se les dio la misma 

cantidad por esa prestación, lo cual qtJeda 

evidenciado la impresión del correo electrónico 

enviado por la titular de la Casa y la relación anexa 

a éste (fojas 566 y 567 del expediente principal). 

Esta situación desvirtúa la aplicación injusta que 

afirmó uno de los testigos haber recibido. 

5"7. Por todas las razones antes expuestas, se 

considera que no fue acreditada esta causa de 
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l/¡1.1.,,1.,,\~ 

./ ''1 ;:) ·}~ 

f "% .. 

responsabilidad q~e s~\;; imputó a la servidora 

pública involucrada~ l 
f¡ ~· 
] .. ~~ 
~j¡ ~¡~ 
'·'· :ÍI~~ 
~~1 '~\;,1 
\:: ~;. 
%: ,1~:. 

En .referencia a l~a SUipuesta ventilación dé 
j,li ~~· 

cuestiones relatioJ{ádaM con las actividades del 
' .... fit; ~~l: . '.. " 

personal a su c~r~o; fi:L ~cúsa,ción se· sustentó, 
·tf". _i'ft' . . . ' 

esencialmente;~ .en.·· 1~~''tte.clar~Cion'es de 

Y· 

Estas ·o?;· ,sobre estÉ3 .... particular, 

expresaron lo sigu.ie~,l~::. 
, : . A1~. ··"'·· 

~1~" . '¡\~;, 

' .. ii: 
" ... Talnbién: · ·:'t!diad0 ventilaba tos 
' ' . . . ,/¡,\.' < >' 

ertor€!S · indif dLlél/es '. .. con . todos 
nosotros en jÚi~fa, · y/uego . nos pedía 
qúe · háblár8J;tó$ .· coá .nuestros 
compañeros ~~Íb.re cómo . ..rea./iza?~n 
ellos su trabaIOl.;i,.Ul]a:espec1e de cnt1ca 
a su . dese~péño, cuando eran 
cuestiones. c¡U:~::·lé. correspondían a 

· 'ella; dado . ~iUf? -es la superior 
jerárquica·~ .. ·· -fq]a 87 vuelta de autos-. 

8iy 

... Se suscitó,.,~~ con m1 compañero 
!~'.,• 

... y por 
un error que tu[vo en el vaciado, reunió 
a todo.: el personal e hizo de ."su · 
conocimiento :i~Sa falla) dicíerido que 
en lo subse~~ente se podría hacer 
merecedor de}~ un acta·· administrativa, . · 

· eso és un acJso .fafJóf¿¡ ·pór la·"}Jresíóri · ~ · 
que ejerce }\:'en nuestra contra, la 
humillación ~/ exhibirnos y meternos 

f 

miedo ... " (foja 89 del expediente 
principal). 
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" .. .Las cuestiones de trabajo se 
trataban en reuniones a las que 
convocaba la licenciada 

:, aunque luego salían 
algunos otros temas, como por 
ejemplo hubo una época en la que 
nosotros exponíamos nuestras 
actividades para que todos los demás 
supiéramos lo que hacían los otros y 
como lo llevaban a cabo ... " (foja 95 
vuelta del expediente principal). 

59. No obstante lo anterior, del análisis de esas 

declaraciones, es evidente que con ellas no se 

puede determinar ifehacientemente que se 

desprendan las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en que ocurrieron las supuestas faltas de 

respeto consistentes en que la Directora de la 

Casa de la Cultura Jurídica en Uruapan hubiese 

hecho públicas las ·actividades de los servidores 

públicos de esa ·casa, o bien, que dicha ventilación 

de actividades, por sí misma, implicara una 

afectación hacia el personal de esa unidad 

administrativa. 

60. Las declaraciones de las testigos mencionadas, si 

bien fueron acordes al referir que, en algún 

momento, realizaba 

juntas de trabajo en las que se analizaban las 

problemáticas existentes en la Casa de la Cultura 

Jurídica, no hay coincidencia en las declaraciones 

que permitan conocer que se ventilaran los errores 

del personal en esas reurnones. Ello, porque 
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mientras que expresó la 
~~ iq~i 

supuesta exhibición~ de u~~. error de uno de· sus 
'{t {~~ 
¡"' 'iF.'' 

compañeros en una~de ests juntas (lo cual no se 
\1. llJ}' 

encwentra corrobor~o pcf ningún otro testigo); 

~ tan sólo 

refirió que las Cuestio\esJc/e/t~~bajo Se trataban en 
,.. ' ,.· i:~. #~ ,:· ··. , 

... .esas reunioneS..<o·rg~Jli.za~,as· ·por ··1a. .·titular de la 
'. .. . .· : r,~~ ·:·~'i ... · . 

Cas.a, sü:r indicar: qué ~~ctoS se mencionaban en 

ellas, pues tan sólo.· ~!J ~¡~ ·. üna referencia general a 
' .. - ~~ 

que se tocaban "cuestipjnes defrabajo". · .. · .. l ·· .. · .. · . 
. ' . ~t~ ' ' 

Aunado· a la falta :.dé .. sirr:f~litud en ·et.co.ntenido ,de· las 
~·l 

declaraeionés· .... m.erici.fn-adas·· ·.que .. impiden 
~?),~\ .. ' . '·, 

corrob6rar.la .. ·existendá·~~-··lós_hechos_que refieren, 
.· :. f~r:. . . . . 

debe séFíálarse. que dt sbl .. análisis ri·o puede 
. "IV 

d~~sprenderse que"· en 1·¡_s· juntas.,··~~ trabajo se 
.. ,. . .. ~h· ' . ' ' ' 

hubte·se faltado .· aL .re~peto · ... á~:: .. a·tguno de los 
. ·. .:."): ' 

campaneros, "máxime ·· p~r.ép:1e· no se precisan las 
. i.1: 

circunstancias de mod~ que · permitan conocer 
;&'. 

:~· 

cómo se trataban esost temas ni se indican las 
"¡,' 
l. 

condiciones en que. 1 se desarrollaban esas 
d 

... reuniones.· Por tal ·raz6n ·la· mera éxistenda dé·"·· 
;; ' 

.~ 

juntas :"en .. las . qu~j SE?. .v .. eJ1titen... diversas 
' ' .;; .· ' . ' .. 

pr'oblerrlátiCaS genera}es· ·de un áfea, por sí 

mismas, no pueden :i··dar lugar a una falta de 

respeto como la quei' se reprocha a la servidora 

pública. 
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62. Por el contrario, es evidente que las reuniones de 

trabajo sirven para identificar problemas en las 

actividades cotidianas de una unidad 

administrativa, así como para tomar medidas para 

corregirlas. Por ello, su simple celebración, que es 

lo más que se puede desprender de estos 

testimonios, es insuficiente para demostrar la 

conducta reprochada a la servidora pública 

involucrada. 

6:3. Finalmente, en cuanto a la generación de 

rumores y chismes que confrontaron al 

personal de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Uruapan que le reprochan a la imputada haber 

llevado a cabo; la imputación se basó, en esencia, 

en las declaraciones de 

y 

_,; . Estas personas, sobre este 

particular, manifestaron lo siguiente: 

" ... Quiero aprovechar para externar 
que si bien estoy manifestando estas 
situaciones df~ acoso laboral tengo 
miedo... tome represalias en mi 
contra,... ha tenido diversas faltas de 
respeto con nosotros a lo largo de un 
año v va nos cansamos 
emocionalmente! nos ha desgastado 
psicológicamente ... es poco ético lo 
que hace y sólo hace 'chismes' ... -foja 
87 vuelta de autos-. Se expresa de los 
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/'"\,: .. · 
,F Vi1· 

~;··"! • ~~ , 

demás caro 1ro1ffJ1as. sarcasmo, de 
repente n~s qu~taba tiempo útil en 
nuestras ~labor~~~ cotidianas para 
convocarnf.S a ;,juntas: que podían 
durar hast~( tres r~oras, en las que nos 
conmina ª pléJficar de temas sin 
trascedencJJ:a ' (jic.) que no están 

. relacionacJ~~··;c !·~¡ .. :· .. et tr:a,bajo . ... -fqja 88 
~~ . .;~ J 

·de los .. aufps-. En ··ese:. contexto de 
": {'~'.·"· ' .. ' ·.... . .. · ... "•"" 

v .... iº ... ·'e. n.· cíha. :.J'1.~i.·.~ .. ··ª'"':.:¿~.w.;~· ... so···· ... '.· .. ~ .. ··.b1o··.·.·tal, ,et ¡d· .~ .. emed1 io 
. qlie ... :. · .. e.n¡J;P~ .. · ·j~p.eme.q a .P os 
servidores.~~' .. · ~. <:·esta.· · casa .. ha sido 

. . ., .. . . . .. ' ... 

· jüntarnds · · efendei:n·os:.. ella busca 
nos . one .unos ·contra 

· ... , .. ;88·::yuelt(3 del'éxpe'd.iente 

. ..,: ': ·" 

· " ... en cuaffJJto a· 
' M;:i ... ~, . .· . 'l •i ,.. 

sú trato v su 
forma . di{~,, . -ser:' a .. :.... veces/. ' me 
descóncierléJ, .. porgl.Je .. ha mánifestado 

.. ··r~~ . . . .·.. . .... . . . .... , 
··que nosotr~s, los ·1ntegran.fé'S de esta 
casa no.·•sf'(tios GomjJañefos ya que 

.. . nos:.?t~.c.~f!b~~, ..... n.9?>hace sentir que no 
·. Sónios.,am~fjc/s, Iib"S pone contra unos 

de otros. ya que hace comentarios 
que nos c</&hfrontan, desconozco si lo 
hace co17:~.. algún propósito o es 
.inconscieritte." (foja 114; deL~xp.edientE? .. , ., ''. . · 
principat) .•. Jr . · , . · . · · ~.·· , , .. 

;¡' 
I' 

J: 

" ... sí se lnmiscuye en la vida personal 
de cada/ uno de nosotros, porque es 
'chismosilla' ... , por lo que respecta a 
los chis.mes, de repente coincidimos 
en que:: es cizañosa ... " (foja 123 del 
expediente principal). 
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64. A pesar de lo expresado por estas personas en 

sus dedaraciones, de~ contenido de ellas no se 

puede apreciar de manera fehaciente la existencia 

de las drcunstancias de modo, tiempo y lugar en 

virtud de las cuales la servidora pública 

involucrada hubiese, como según afirma la 

acusación, generado los rumores y chismes que 

confrontaran al personal de la Casa. Por el 

contrario, dichas declaraciones no concretan 

cuáles fueron las conductas precisas en que 

hubiese incurrido la imputada para determinar si 

éstas pudiesen configurar la · infracción que se 

reprocha. Tampoco se desprende de esos 

testimonios la manera en que la servidora pública 

6 r 
.). 

involucrada llevó a cabo las supuestas 

confrontaciones entre su personal. Las 

declaraciones se tratan tan sólo de opiniones 

subjetivas sobre el comportamiento de la titular de 

la Casa, en las cuales únicamente se expresan 

calificativos sobre su persona. No obstante, 

ninguna de ellas concreta cómo es que la Directora 

generaba chismes o rumores, ni cómo es que 

provocaba una confrontación entre el personal. Por 

tal razón, estas testimoniales resultan insuficientes 

para acreditar la conducta reprochada. 

Por todo lo anterior, se puede concluir que no se 

encuentra suficientemente demostrada ninguna de 

las causas de responsabilidad que se le imputan a 
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. {~"\ 
la servidora públic~ inv~;ucrada analizadas en este 

f·'.1 \~:, 

apartado, relativa~¡: a 1i supuesta existencia de 
~tí; ~~) 

conductas por las qf~e h,,biese faltado al respeto a 
·;8~; ~~ 

Sus Subordl·nados 1

~·'' ·::l . . . ·:.~u- ;¡~· 

~': I' 

~el 
,li\¡·. ·~···. 
~"11 },/f!.I 

·. .~f :~i 

· .B} · . INOBSERV;t\Rl ~ LAS. Dl~POSICIONES 
LEG.ALES.,,.,· ... ·· .. ··-R·';:: .. "·~'.··~~·AM··~.NTA:'l~JAS O 
AO'M'INIS°TRATIVAS-' ELAClONADAS CON EL 
SERVICIO PÚBLIC-' ~' .... , ... 

. · .... /i .·.·. . ..· 
Como se menciC'.>hó a1ftiicio·de e.Ste c:;onsiElerando, 

. .· . . . . . ~~}.) . . \ .· ' . . 

a la servi~ora pública i~)yolucrada. ~,E? ·,le r~procha el 
. . . i!~' . . ,: . . . 

haber incumplido ·Su .. tf ii!;Jadón de< obs.ervar las 

disposiciones legál~i, · · .. reglamentarias o .... ¡f~: ... ·· ·. . · .. ·, 
admihistrativas · reta9iqi.~adas .· .. "éon 'e1·... servicio 

.. •.. . f.~ :.. . . ··-
. público, .particu.larm~nt~,' ... - p.;qrque omitió 
. . . . ..· :. . . ·i~~ .. : . .• : . •'/ 
.instrumentar el acta ·de :-mecho~t intertra derivada del 

. ·.·· . .· .. · ..... . ·.. .. . ~~~-~;. . . .. ·· .... · . . 

robo de .biehes..prop.ie,d~tf;,d.e:.::fa Suprema Corte de . . . . * ~.- . 
Justicia de la Nación oc;~rrido en agosto de dos mil 

·l
1

~t~. 

once, anexando copia ~ertificada de la denuncia o 
t~ 

querella formulada ant~ el Ministerio Público y al 
. . .. . . , . ,. . .. ~tir: .. ,, ·. . ·. : . . ....... : 
no haberJa .. {~rnitid:o .. ~Ji ... la.,.Diré.c.tió.ri'.G:eneral .. de 

~'. . ' 

Tesorería, con copia.{: a la ~ontraloría y a la· . 
'1 ·lt·· ,.' . ,1 '. 

Direcci6n General-· de kRecursos-~ Nllatetiáles" todas· · : 
¡· . ' 

ellas de este Alto Tribunal, para el ejercicio de las 

facultades que les qorrespondían, tal y como lo 

ordenan los preceptos 244 y 85 de los Acuerdos 

Generales de Administración Vl/2008 y Vll/2008, 

respectivamente. 
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6B. Para definir si la conducta mencionada configura la 

causa de responsabilidad que se le imputa a la 

servidora pública involucrada, es necesano, 

primero, traer a cuenta el contenido del marco 

normativo relevante, aplicable al caso, el cual se 

desprende de los siguientes artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

Artículo 131. Serán causas de 
responsabilidad para los servidores 
públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 

( ... ) 

.XI. Las previstas en el artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, sie111pre que no fueren 
contrarias a la naturaleza de la 
función jurisdiccional; 

( ... ) 

Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos 

Artículo 8. Todo servidor público 
tendrá las siguientes obligaciones: 

(. . .) 

XXI\/. AbstenE~rse de cualquier acto u 
omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa 
relacionada con el servicio público ... ". 
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Acuerdo G+eralde Administración 
~ VM~008 
~'. ;~ 
~i ~" 

"Artículo 2~. lf ENES ROBADOS, 
EXTRA VIADfJS :!'~~, O DAÑADOS. 

. .,Tratáncfóse:···""~d .' · bienes robados, 
· ,extravíadós. ól., ,ados por siniestros, 
· accid~nte.$. ~J . ·~ teri~ro >·9celerado, el 
respón~abl@<~ ·~r ·: :fe.sgliardo· elaborará 
,un informe ·C . ,·dicflas ·cir:effnstancias 

· ~ :anexándO··en:.: .···casó·:copiacertificada 
de .•la .denU. · "ij; o qµetélla · fórrnulada 
ante la auJ!fi> r!id co,rrespg'!dien_t~~ así 
como .. ,}jel . . r~porl.~.. .de.. sm1~stro 
levantaao ·. ·pór~I· el. ·ajustador .. de la 

. .cornpa·ñ:!ª·.·a·seg;J.!P;.rad,?t;Er·tJpi remíticá a . 
. · Tesorena, . con~ l::op1a ·· a Contralorra y 

· · AdáúiSiCíOfJes 'f: SeNiCióis .-8hora 
·Dirección ..... GemeiaL: --~de. . Recursos 
Materiales-~ .. ·pa~'b ... el ·-.ejercicio. .. de las 
tácu/tades qué l~s:'botresponciarf~· 
.... f. 

· En estos casos::: ·Se prq9~·t.j,erá de la 
fórtria. si'guieotef --

.. · .... · .·. . .-1r··· 
l. En .. el. f[Jom~ntó en que se tenga 
conocimiento ~)1del robo, extravío o 
daño, el servidor público que 
resguarde el tJien lo informará al titular 
. del respectivo órgano . de su .. 
;adscripción; f el· cuat· .:dará ·aftiso· ·.;· .. a 
Contraloría } la que i procederá a 
levantar acta . administrativa, . con la 

.·parlicipaci6h, :,en,; ... ; .su.' ·· casd; . .. ,del 
delegado ~indica/ y de dos testigos de 
asistencia,.. en la que se constaten y 
pormenoricen los hechos del caso, de 
la cual se turnará copia a los 
miembros del Comité, así como a /os 
titulares de la Tesorería y de 
Adquisiciones y Servicios." 
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Acuerdo General de Administración 
Vll/2008 

"Artfculo 85. De suscitarse algún 
siniestro, el Titular de la Casa tendrá 
fa responsabilidad de levantar el acta 
ele hechos interna v en su caso ante el 
Ministerio Público; además, cuando 
así se requiera, deberá pedir opinión a 
la Secretaría Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos. En ausencia del Titular de 
la Casa, esta responsabilidad será 
asumida por el Enlace Administrativo." 

69. Como se puede observar, de las disposiciones 

antes descritas, surge el deber por parte de los 

servidores públicos de realizar su función (directa o 

indirecta1nente), observando las normas legales, 

reglamentarias y administrativas que resulten 

aplicables a las funciones que tienen 

encomendadas. Esa exigencia se traduce en que 

cualquier acto u ornisión que incida en la 

inobservancia de esas disposiciones, es 

susceptible de ser sancionable. 

70. En el caso particular, la inobservancia de las 

disposiciones administrativas que se reprocha a la 

imputada consiste en el incumplimiento de los 

artículos 244 del Acuerdo General de 

Administración Vl/2008 y 85 del Acuerdo General 

de Administración Vll/2008, por no haber remitido 

un informe a la Dirección General de Tesorería, 

con copia a la Contraloría y a la Dirección General 

de Recursos Materiales, todas ellas de este Alto 
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fr '¡1 
61. l~: 
~! ~ 
r: i11~ 
¡¡ ~~;\ 
8' :. \ 
~~, '* ; '.}i!. 
~1 ;\~! 
't~ \»i 

Tribunal, en el que ~ubj¡ese informado sobre el 
~! '~W 

robo de bienes, supuef t~l,rnente propiedad de esta 
1 .~t 

Suprema Corte, acont~.~;do en agosto de dos mil 
líf.\~f)t 

doce. r 
.t.1 

. !~~w/ 
,~~' .);~ 
!:1'-· i¡;1¡ . ' ' 

Para sustentar la ac . l~i'Ón ,arites. mencionada, la 
. \ ~~l¡f, .··· . . . 

Contraloría afirmó qw.· l~s:.conductas imputadas se ' ', t ~· ', . ' 
acreditaban con /as s~Uientes constancias de ·:-''\' ª 
autos:-- "'-·~/ "~· " 

>" ., 
-~~\\ ·. '' 

, 11 .... ' 
~~ 

a) Escrito de q.Liejc3, d~fecha cafoi-ce dejunio de 
' ' ·, ' . ~ 

dos ·mir dóce, ·. s\\J~~rito por"< " , .· 
'' :.f: ·, ' . ' ': 

(visible itojas:de la 137.a la 141 

del expediente prinlf.;ipal), en virtud del cual la 
' ' '•' ' . ' ' :[~ ' " ,' ' "'' . ·.. ' ' 

qljejosa menciónó;~·que la·· servi~pra pública 
.·. \.. ,;, \}f '"·' ,' '.,, 

··involucrada nabrcf Órriitidó: il1formar a los 

Órganos cnmpete~tés»'dé. .este Alto Tribunal 
.• · .. ' ,. ' '" ·.· .. . {·' .. 
sobre el robo de;if ·fa: ·cantidad de 

!!f' 
1" 

~-

aparentemente propiedad de la 
~ 

~ ¡¡ 

Suprema Corte, §ocurrido .en ag.osto ,de dos 
; •• • ·: :-'' :·· " ••••. -. •• ¡·· • , 1.'.r·~.:~· .~: ,. . ·~" .:~,,, •. , ""!·~-1 ·~: .:' . 

mil once, en las,:f instalaciones de la Casa de. 
",i 

laCultura Jurídtpaen Uruapan, Mi~ho·~c$,n~ ... 

b) Acta de fecha V quince de junio de dos mil 

doce, en la que consta la declaración de 

profesional operativa, adscrita a la Casa de la 

Cultura Jurídica en Uruapan (fojas 94 a ·ga 

del expediente principal). 
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c) Acta de fecha quince de junio de dos mil 

doce, en la que consta la declaración de 

técnico 

operativo, adscrito a la Casa de la Cultura 

Jurídica en Uruapan (fojas 113 a 117 vuelta 

del expediente principal). 

d) Acta de fecha qumce de junio de dos mil 

doce, en la que consta la declaración de ____ _ 

, técnico operativo, adscrito a 

la Casa de la Cultura Jurídica en Uruapan 

(fojas 118 a 121 del expediente principal). 

e) Copia certificada del oficio número 

CC,J/URU/531/20112, suscrito por la titular de 

la Casa de la Cultura Jurídica en Uruapan, en 

virtud del cual informó al Director General de 

Casas de la Cultura Jurídica de este Alto 

Tribunal sobre los hechos relacionados con el 

robo ocurrido en agosto de dos mil once en la 

referida Casa (fojas 282 y 283 del expediente 

principal). 

Al material probatorio antes relacionado se le da 

valor probatorio pleno, 1en términos de lo dispuesto 

en los artículos 93, fracción 11, 129, 197 y 202, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles que ya 

fueron transcritos anteriormente. 

so 
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Ahora bien, como se¡pued' apreciar, la acusación 

se sustenta esencial'l;nentelen los testimonios de 

los testigos antes re\eridol y en la propia queja 

presentada para d~~oslar que la servidora 
· .... ·. ~f:· ' '~'' 

pública \involücrada ·s~pu '1·ta1rien.te ·incurrió en la 
·''. ~. . 

· infracción que~~-sé ··1e .. f~\p .ta. Süi(. embargo, de un 

· análisis:,exhaustivo"·:de·" ~:/Ós·te~timot:iios y del resto 

de las. constancias .·q; ... ·. sirven. :.de sustento a la 
' ' ' . ' 1#,I ítl~. . ' ' 

imputación .formul~dl~ puede· conclui(que esos 
. I ·~;~. . .. 

medios de .. ·· pr~~~ r~ultan .insuficientes para 

revertirJa pre's'ú:nción.cte.linocertcia: de la•' imputada, 
-~~ . ' ' 

así como tarnpóco sof ·efi&clces' para ,acreditar 

plenah'tente suresponsa,ilidád administr,ativa en la 

comisión .de .. la infracGiónJ~üe~·s·e Je repto-Cha. . . I> . . . 
Lo··· a'ríterior, ·en vi:rtuff'· tWe·:. :que·. lli'ñguno de esos 

. . . . .. ~~~r . . . 
elementos de ·prueba:. p~lmiten comprobar que los 

:f' 
bienes que fueron objeib del robo acaecido en la 

:¡, 

Casa de la Cultura Jurí.~ica en Uruapan en agosto 
:>:· 
:~ 

de dos mil once., partic.J'.Jlarmente,. el e:xitraví.0 de dá·· 
• í • !•J; ·. •. ' .. · . ' ,. 

t 
cantidad ·dé" . 

,. 

hu~iese. sido""·pr0pied;ad\de" este· 
~ . ' ' . 

Alto Tribunal, lo .. ctJ~I hübiehi dado lugar a la 

actualización de la/ obligación señalada en los 

preceptos que, supuestamente, fueron 

inobservados por la titular de la Casa de la Cultura 

Jurídica antes mencionada. 
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Efectivamente, como se puede apreciar del 

informe de defensa del veintitrés de enero de dos 

mil trece, rendido por la servidora pública 

involucrada (visible a fojas 540 a 561 del 

expediente principal), ésta no elaboró el acta 

administrativa correspondiente ni informó a la 

Tesorería de este Alto Tribunal, en virtud de que 

los bienes robados de la Casa no eran propiedad 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, 

por lo tanto, no estaban bajo su resguardo, por lo 

que no tenía obligación de comunicar al respecto. 

Cabe mencionar que esta afirmación se encuentra 

corroborada con la denuncia de hechos formulada 

por , quien 

expresó que la cantidad antes mencionada y que 

fue sustraída de su escritorio era de su propiedad 

(foja de la 341 a la 342 del expediente principal). 

?EL En este sentido, los bienes robados no eran 

recursos propiedad die la Suprema Corte que 

hubiesen estado bajo el resguardo de la servidora 

pública involucrada, por lo que es evidente que no 

se actualizaba la oblligación que ahora se le 

reprocha a la servidora pública haber incumplido, 

pues sirnplemente no se encontraba vinculada a 

rendir un informe al respecto. Aunado a ello, sí se 

encuentra acreditado que pese a no tener 

obligación de informar a la Tesorería del robo de 

bienes que no eran propiedad de este Alto 
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Tribunal, la titul~r de\ la Casa sí hizo del 
i.~, i·k: 

conocimiento de Wtsus s'periores tales hechos. 
f: 1 

Además, tanto ell,comofa otra persona afectada 

por ~sos aconteci~jento$~· presentaron la denuncia 
\íJ'.. ..<1ii 
w) ~ 

de hechos corte~ponqfente ante los órganos 
' ·.' '··. ·.· ', :s~. ' ' i~f ' / 

competentes." ~~ · ~~j · · 

- ~~- ; 

~];¡ ,. , 

'.·.: ·.· ' ' ''i:. •, ·:. '' ,•' 
Por ·lo anterior, , se,f onSidéra que nó existía la 

obligacióri . d:;Ja"' ltnputada , de realizar las 

actuaCioneS.""ique strefiéreh l0s' artículos 244 del 

Acuerdo General. detdmihisfra,~ión. Vl/200.8 y 85 

del ACuerdo Generald~ Admi~istración VI 1/2008, 

por no tratarse ·de.- bte.h$s· prop1.edad de .·e·ste Alto ' f~ ' .," .· ' ' ' 
Tribunal. · :j · · - · · . 

l 
Pf.~ 
:ti~{.. ·" ' . "'. . ,·'. _' 

Con motivo de ello, $.\e puede coneluir que no se 
'' '' ,'' ' ' ' ' ' ,?:,4~; '.'' .· ' , .·. .• 
encuentra suficientemente · demostrada la 

. . . . . !?H,I ..... . 

responsabilidad de la~§ervidora pública involucrada 
·J .. 
,\\'': 

en la infracción que s~ le reprocha . 
. 1~;. 

~r 
1~> 
} 

Por lo expqesto y furi~ado'·se resüelve:. 
' ' '.i? 

ÚNlCO .. 
, ~r 

·.nó "·es.· 

responsable admini~trativamente de los supuesto.s 
\ 

incumplimientos a l~s obligaciones previstas en las 

fracciones VI y )\XIV del artículo 8 de la Ley 

Federal de Respo.r:isabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos que se le imputaron. 
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Devuélvase el expediente a la Contraloría de este 

Alto Tribunal para los efectos legales a que haya 

lugar y, en su oportunidad, archívese como asunto 

totalmente concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Licenciado Alejandro Manuel González 

Secretari~/t:rfícfiCO'd\la ~sidencia de .. t / Alto 

Tribuna)/que ertifica. · 11 . ~--~·. I // 

/ f Vi 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad 
administrativa 02/2012. 
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